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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

6631 Resolución  del  Ayuntamiento  de  Madrid,  por  la  que  se  anuncia  la
licitación del contrato administrativo especial denominado "Explotación
del  servicio  de  cafetería-restaurante  y  máquinas  automáticas
expendedoras de bebidas y productos alimenticios en el Centro Integral
de Formación de Seguridad y Emergencias (CIFSE)".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a)  Organismo:  Ayuntamiento de Madrid.  Área de Gobierno de Seguridad y
Emergencias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Departamento de Contratación del Área de Gobierno de
Seguridad y Emergencias.

2) Domicilio: Paseo de Recoletos, 5, planta baja.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28004.
4) Teléfono: 91 4801711.
5) Telefax: 91 5889247.
6) Correo electrónico: agsyecontratacion@madrid.es.
7)  Dirección de Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.es/

perfildecontratante.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: El mismo día

de finalización del plazo de presentación de ofertas para la obtención de
pliegos, en cuanto a la información adicional habrá de solicitarse con diez
días de antelación al plazo límite para recepción de ofertas.

d) Número de expediente: 195/2013/00003.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Administrativo especial.
b) Descripción: Explotación del servicio de cafetería-restaurante y máquinas

automáticas expendedoras de bebidas y productos alimenticios en el Centro
Integral de Formación de Seguridad y Emergencias (CIFSE).

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: Calle Sepúlveda 153.
2) Localidad y código postal: Madrid.

e) Plazo de ejecución/entrega: 1 año desde la formalización del contrato.
f) Admisión de prórroga: Sí.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 55300000-3 (Servicio de restaurante y de

suministro de comidas) y 55330000-2 (Servicios de cafetería).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d)  Criterios de adjudicación:  Mejora al  alza del  canon (máximo 65 puntos),

precio de los artículos ofrecidos en cafetería-restaurante y oferta de bonos
menús con precios reducidos (máximo 20 puntos), precio de los artículos que
expenderán las máquinas automáticas expendedoras de bebidas y productos
alimenticios (máximo 15 puntos).



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 47 Lunes 24 de febrero de 2014 Sec. V-A.  Pág. 8527

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

4-
66

31

5. Presupuesto base de licitación:

a)  Importe  total:  Canon  anual  que  se  establece  en  un  mínimo  al  alza  de
2.500,00.

6.  Garantías exigidas.  Definitiva (%):  5.346,85 euros,  3  por  100 del  valor  del
dominio  público  ocupado  por  la  cafetería-restaurante  y  por  las  máquinas
automáticas situadas en el  espacio destinado a tal  fin en la planta baja del
edificio  principal  del  CIFSE más el  5 por  100 del  valor  del  dominio público
ocupado por  las máquinas automáticas situadas en las galerías de tiro.

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Solvencia

económica y financiera: Artículo 75.1.a) del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos  del  Sector  Público  RLCSP.  Requisitos  mínimos  de  solvencia:
Informe de institución financiera en el que se certifique el mantenimiento de
un saldo medio de 3.000 euros durante los últimos doce meses o justificante
de tener suscrito un seguro de responsabilidad civil por importe mínimo de
150.000 euros, no admitiéndose franquicias.

Solvencia técnica o profesional: Artículo 78 a) del Real Decreto Legislativo 3/
2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público RLCSP. Requisitos mínimos de la solvencia:
Se considerará acreditada esta solvencia por aquellos licitadores que hayan
llevado a cabo como mínimo 1 servicio relacionado con el objeto del presente
contrato en los últimos tres años (2011, 2012 y 2013), mediante certificados
expedidos o visados por el órgano competente cuando el destinatario sea
una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado,
mediante  un  certificado expedido  por  éste  o,  a  falta  de  este  certificado,
mediante  una declaración  del  empresario.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 17 de marzo de 2014, hasta las catorce horas.
b) Modalidad de presentación: Manual.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Unidad de Registro del Área de Gobierno de Seguridad y
Emergencias.

2) Domicilio: Calle Príncipe de Vergara, 140, planta baja.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28002.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos
meses a contar desde la apertura de las proposiciones económicas.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Apertura de ofertas económicas.
b) Dirección: Calle Príncipe de Vergara, 140.
c) Localidad y código postal: Madrid.
d) Fecha y hora: 26 de marzo de 2014, a las diez horas treinta minutos.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 17 de febrero de 2013.- El Secretario General Técnico, don Jesús
Enrique Guereta López de Lizaga.
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